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SE
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GOBIERNO CIVIL

Segundo.—Qüe, una vez fir-

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

I L

en 
la-

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1958

ta por el Servicio de Vías Pe- efecto, 
cüarias.

PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

----"IIP .Inserciones no gratuitas, 
5 pesetas linea, pagos por 
adelantado. AnuniYll

Circular

Vías pecuarias
A efectos de lo dispuesto 

artículo 18 del Decreto-Regí 
mentó de Vías Pecuarias, de 23 
de diciembre de 1944, se hace 
Público Para general conocimien- 
*o que, por el limo. Sr. Director 
ueneral de Ganadería, ha sido 
aprobado el deslinde y amojona
miento total de la Cañada Real 
de Mermas de Toronegrc y 
abrevadero de “Los Pontones", 
en termino -municipal de Torré
amelo, de esta Provincia, por 
Resolución- de fecha k° de seP- 
tic*ede 1961, siendo su copia 
bteral como sigue:

Vislo el expediente incoado' 
dla e deslinde, amojbnamiénto 
79u aeÍÓnde la Cañada'Real

* ermas de Toronegro y 
^dero de “Los Pontones’' 

. e .te™mo .municipal de To- 
‘ n* ndc, P-'ovincia de Burgos. 
Pe*ndb: Que, aProbada 
. asi caciomde las vías Pécüa?

existentes-¡efl el mencionado 
£°? ™Uí*,G?Pa1’ Por ' Orden 

de octubre de
'Ceñeral- cle 

ñtóPuésta, del Ser- 
Se™as’ acordó

,.Canada Real 'de
6 Vbfbne.gró. declará-

Vistos: Los artículos 14 al 18 
del Reglamento de Vías Pecua-. 
rias de 23 de diciembre de 
1944-, la Orden Ministerial de 
31 .de octubre de 1960 y la Ley 
de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958.

Considerando: Que el deslin
de se ha ajustado a la clasifica
ción aprobada Por Orden Minis
terial de 131 de octubre de 1960" 
que no se han presentado recla
maciones durante el Período de ' 
exposición Pública y que son fa
vorables a su aprobación cuan
tos informes se han emitido.

Qonsiderando: Qué en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos le
gales.

__ E,sta Dirección General de 
Ganadería, de acuerdo con la 
propuesta del Servicio de Vías 
Pecuarias e informe de la Ase
soría Jurídica del Departamento, 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Aprobar el deslin
de y amojonamiento total de la 
Cañada Real de Merinas de To- 
ronegro y abrevadero de “Los 
Pontones , sitos en el término 
munitiPal de I orregahndo. Pro
vincia de Burgos, y la parcela
ción de los terrenos sobrantes,' en 
la forma que ha sidb realizado 
Por el Perito Agrícola del Esta
do, don Silvino María Maupoey

' Blesa y comisión'designada al

da excesiva, excepto en su tercer 
tramo, Por la Orden Ministerial 
anteriormente citada, y a la Par
celación de los terrenos sobrantes.

Resultando: Que el deslinde 
fue anunciado con la reglamenta
ria antelación, mediante circular 
inserta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y designado el Peri
to Agrícola del Estado, dón Sil- - 
vino María MauyPoey Blesa, 
como representante de la Admi
nistración, se constituyó la Comi
sión correspondiente y sé efec
tuaron los trabajos, reflejándose - 
en el acta y plano la situación de 
los mojones que delimitan la vía 
pecuaria y el abrevadero de “Los ! 
Pontones , formándose asimismo j 
relación de las intrusiones obser- 
vadas, durante la Práctica de los 
trabajos y delimitándose las. Par
celas enajenables.

Resultando: Que, el expedien
te fue remitido al Ayuntamiento 
Para su exposición Pública, noti
ficándose dicho trámite a los in
trusos, siendo posteriormente de
vuelto a este Centro Directivo 
debidamente diligenciado, acolín • 
pañandbse los duplicados de las 

. notificaciones y los informes ce 
¡respondientes.

Resultando :■ Que, remitido, el 
/expediente a la Asesoría Jurídica 
de este Ministerio, Ib informó eri 
el senhdo de ser Procedente su 
aprobación en la forma Propues-'
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me el. deslinde, se impongan a 
los intrusos las sanciones regla
mentarios y se Proceda a la ena
jenación y adjudicación de las 
Parcelas, en forma legal.

Burgos, 8 de septiembre de 
1961. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández-Victorio y 
CaníPs.

Circular

A efectos de dar cumplimien
to a lo prevenido en el Decreto 
de 29 de diciembre de 1960, so
bre desarrollo de campañas sa
nitarias, requiero a todos los 
Ayuntamientos de esta Provin
cia de mi mando Para que den
tro del plazo más breve Posible, 
remitan a este Gobierno Civil, 
fcualro coPias de las listas cobra- 
torias de Propietarios de ganado 
vacuno y caprino, formulados 
Por las Corporaciones de acuer
do con el Padrón de contribu
yentes de Pecuarias, expresando 
el número de reses de ambas es
pecies, de edad superior a un año, 
que posee cada Propietario.

Esperando del celo de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de 
los citados Ayuntamientos el más 
exacto cumplimiento del servicio 
que se interesa.

Burgos, 5 de septiembre de 
1961. — El Gobernador Civil, 
Servando Fernández Victorio.

DlPÜTACroN PROVINCIAL
Subastas

Por el presente anuncio, se 
subsana el error cometido en el 
anuncio de subasta de obras de 
esta Corporación, publicado en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, correspondiente al día 9 
del actual, en el siguiente sen
tido:

Donde dice «Machaqueo y 
empleo de piedra para la repa
ración del firme de los caminos 
vecinales de Zuñeda a Vallarla» 

debe decir: «Machaqueo y em
pleo ¡de piedra para la repara
ción del firme de los caminos 
vecinales de Zuñeda a la carre
tera de Madrid a Francia y el 
de Zuñeda a Vallarla», .

Burgos, 11 de septiembre de 
1961.—E¡ Secretario, Jesús Mar
tínez González.

Colegio Provincial do Secretarlos, Intervento
res y Depositarios de fldministratión Letal

de la Provincia de Bersos
Nombramientos interinos de 
Secretarios de segunda cate

goría
En el “Boletín Oficial del 

Estado”, núm. 213, correspon
diente al día 6 del actual, apare
ce Publicada una Resolución de 
la Dirección General de Admi
nistración Local Por la que se 
transcribe relación de nombra
mientos interinos de Secretarios 
de segunda categoría con expre
sión de la plaza adjudicada:

Por lo que afecta a esta Pro
vincia ha sido designado don 
Francisco López Bravo, proce
dente de la última Promoción de 
Secretarios de 2.a categoría, Para 
el Ayuntamiento de Merindad 
de \faldivielso (Burgos).

iLo que se Publica paja gene
ral conocimiento y efectos opor
tunos.

Burgos, 7 de septiembre de 
1961.—Ejl Presidente del Cole
gio, Manuel de Benavides.

Concurso para proveer en pro
piedad plazas vacantes de Se» 
cretarios de segunda categoría

Por Resolución de la Direc
ción General de Administrador 
Local, <3e fecha 22 de agosto de 
1961, publicada en el “Boletín 
Oficial del Estado", núm. 212, 
correspondiente al día 5 de sep
tiembre de 1961, se convoca con
curso para Proveer en Propiedad 
plazas vacantes de Secretarios de 
Administración Local de 2.* ca

tegoría con arreglo a las siguien
tes bases:.

1 ■ ' Son objeto de concurso 
las vacantes que se insertan en la 
relación del “Boletín Oficial del 
Estado” de dicho día.

2.a Podrán Participar en di
cho concurso todos los Secreta
rios de Administración Local de 
2.a categoría pertenecientes al 
Cuerpo Nacional, que no se ha
llen inhabilitados Para ello.

Los demás requisitos y docu
mentos que se han de acompañar 
a las solicitudes, que necesaria
mente se extenderán en el mode
lo oficial que a tal fin se inserta 
en el “Bpletfn Oficial del Es
tado” del referido día 5-9-1961, 
se relacionan igualmente en este 
Boletín, así como la forma de 
abono de los derechos del Con
curso y envío a la Dirección Ge
neral de Administración Local.

Por lo que afecta a la Provin
cia de Burgos se comprenden en 
dicha relación las Secretarías d: 
2.a categoría que a continuación 
se indican:

Merindad de Valdrvielso.
Roa.
Valle de Valdebezana.
Lo que se Publica Para gene

ral conocimiento y efectos consi
guientes.

Burgos, 7 de septiembre de 
1961.-—El Presidente, Manuel 

de Benavides.

PROVIDENCIAS JBDWIALK
Burgos

Cédula de citación
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su pm 
tido, en proveído de hoy, dic■ “ 
do en el sumario númeroi 24 
de 1961, por hurto, ha aC°rd* 
se cite al súbdito sur-africano 
Martin H»i,"ard Sachs, • *1B 
que en 
partir d 
cédula

término de diez di«s,* 
e la publicación de « 
comparezca en esteJus-
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gado al objeto de recibirle de
claración en expresado suma 
.iOi y hacerle el ofrecimiento 
de acciones - del artículo 109 de 
]a Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, apercibiéndole que, de 
n0 verificarlo, le parará el per- , 
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Y para que sirva de citación, 
mediante su inserción en el . 
«Boletíp Oficial» de esta pro- j 
vincia, expido la presente en 
Burgos a 6 de septiembre de i 
1961. — El Secretario judicial; 
Manuel Ortiz.

Castrojeriz
Cédula de citación

El Sr. D. Francisco Requejo 
Llanos, Juez de Instrucción de 
esta villa de Castrojeriz y su 
partido, por tenerlo así acorda
do en el sumario número 47 
de 1961, seguido por el delito 
de imprudencia, en virtud de 
diligencias practicadas por el 
Juzgado de Paz de Melgar de 
Fernamental, en las que se daba 
cuenta del accidente ocurrido 
eldia 11 de agosto en la carre
tera de Logroño-Vigo, kilóme
tro 168, término de Melgar de 
Fernamental, por el vehículo 
marca Citroen, matrícula 476 
K A. 74, propiedad de S. D. V.A. 
Ste-Victor Mesille Et. Cia. Por 
la presenté se cjtá para que en 
el plazo de diez días, a partir 
de.la»publicación en el “Boletín 
Oficial» de esta provincia com
parezcan ante este Juzgado con 
eliin de practicar las citas que 
les frieran hechas a Fhilipe Ma
sille Francois María, de 21 años 
de edad, solt ro, industrial, na
tural de Montercan (Seine el 
Marne); France Masille F-rancoy 
María, de 21 años de edad, sol
tera, estudiante; Francois Be 
thencourt, de 15 años de edad, 
Altero, estudiante y natural de 
París.

tLdo en;Castrojeriz a Q de

,septiembre dé 1961,—El Juez, 
Francisco Requejo Llanos.—"El 
Secretario, Que ve do.

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto Por 
el Sr. Juez Comarcal de este Juz
gado, en. providencia de esta fe
cha, se cita Por la Presente a Si
món John Louis Muontfort, de 
diez y nueve años, soltero, estu
diante, y con domicilio en 7 4 ave
nida R. D. St. Neots Hunting- 
don Inglaterra, y desconocido en 

.España, para que el día seis de 
octubre Próximo y hora de las 
doce de su mañana, comparezca 
en la sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la 
Audiencia, núm. 6, al objeto de 
celebrar juicio de faltas, como 
consecuencia del accidente de 
circulación, tenido lugar el día 
quince de julio pasado, en la 
travesía de esta villa, en la ca
rretera Madrid-Irún, en el que 
resultaron con daños el vehículo 
conducido por el mismo, tasados 
én ocho mil Pesetas, y el vehícu
lo conducido Por Félix Sanz 
Garrí, Jasados en doscientas cin
cuenta pesetas; apercibiéndole 
que de no comparecer la Parara 
el perjuicio que hubiere lugar y 
previniendo que debe comPare 
cer con los medios de Prueba de 
que intente valerse, y que no 
siendo obligatoria' sú compare
cencia Podrá dirigir escrito al 
Juzgado alegando lo que estime 
conveniente en su defensa, y apo
derar persona que Presente en el 
actp las pruebas de descargo que 
tuviera, igualmente se citáj Para 
el mismo acto, al responsable ci
vil subsidiario, y testigo Presen
cial, D. Lotiis Vicent Mount- 
fqrt% con domicilio desconocido 
en EsPaña, con la Prevención dé 
no sér obligatoria su compare
cencia.

Para su publicación en el “ Bo

letín Oficial” de Burgos, expido 
la Presente en Lerma, a siete de 
septiembre de mil nc- e ciento > se
senta y uno. — El Secretario, 
Emilio Pérez.

ANDKCÍÓS «FlClALItó
Cnmlsaria de Aguas liel lucro-

D. Tomás Fernández Pas
cual, en su nombre y en repre
sentación de sus hermanos, veci
no de Osorno (Falencia), soli
cita del limo. Sr. Qomisarip Je
fe de Aguas del Duero, la con
cesión de un aprovechamiento 
de 8 1/s. del río Abánade, 
afluente del Pisuergá, en térmi
no municipal de Melgar de Fer
namental, con destino a riegos; 
así como la ocupación de los te
rrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las 
obras.

Información Pública

Las obras comprendidas en el 
Proyecto son las siguientes:

Toma.—Las obras se realiza
rán en el Pago de Fuente Orín, 
a 5 kms. de Melgar de Ferna
mental, en una finca de 9,60 
Has. de bosque; se van a regar 
8,50 Has. La toma se hará por 
tubería de cemento de 15 centí
metros de diámetro que va a Pa
rar a la caseta de máquinas en 
donde se instala un gruPo moto- 
bomba de 5 CV., de donde par
te la tubería de impulsión con 
una longitud de 285 metros y 
también de cemento, de diáme
tro 15 cm. Esta tubería de im
pulsión llega a una arqueta des
de donde se distribuye el agua 
a través de diversas arquetas.

Lo que se hace público- en 
cumplimiento de lo que precep
túa el R. P. Ley de 7 enero de 
1927, en su artículo 16, a fin 
de que en el Plazo de treinta días 
naturales, contados a Partir :dé la 
fecha de publicación del Presen-
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te anuncio en el “Boletín Ofi
cial’’ de la Provincia, Puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen Pertinentes los que se 
consideren Perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose ex
puesto el Proyecto, para su exa
men, 'durante el mismo Período 
de tjemPo en la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, 
Valladolid, en horas hábiles de 
oficina. x

¡Valladolid, 5 de septiembre 
de 1961.—El Comisario Jefe 
de Aguas, P. D., Francisco Pé
rez de los Cobos.

3.079.—D-185,15

Ayuntamiento de Tordueles
Aprobado por este Ayunta

miento, expediente de habilita
ción y suplemento de crédito 
Por medio de transferencia poí
no existir superávit del ejercicio 
anterior, Para atender al pago de 
las obligacions que constan en 
aquél, se hace público que se ha
lla dicho expediente en la Secre
taría dé este Ayuntamiento, Por
término de quince días hábiles,.a- 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el arto 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Tordueles, 2 de septiembre 
de 1961.—El Alcalde, H. .Iz
quierdo.

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Habiendo sido aprobado Por 
el Ayuntamiento el Presupuesto 
extraordinario formado Para aten
der al Pago de Pavimentación de 
calles, asfaltado de travesía de 
carreteras a su Paso por el casco 
de población y encintado de bor
dillo en aceras, queda expuesto 
al Público dicho documento en la 
Secretaría municipal Por término 
de quince días, a fin de que si 
lo cree necesario Puedan formu

larse reclamaciones por los ha
bitantes de término en este Ayun
tamiento Para ante el limo, señor 
Delegado de Hacienda, p o r 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del art. 696 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido /de 24 de junio 
de 1955). , «

Y Para general conocimiento 
se manda Publicar él Presente7 a 
los efectos del art. 699 del re 
ferido texto legal.

Huerta de Rey, 2 de septiem
bre de 1961.—El Alcalde, Ar
turo Rica.

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

Se pone en general conoci
miento de que este Ayuntamien
to ha acordado llevar a cabo 
una operación de crédito con 
la Exorna. Diputación Provin
cia), a través de la Caja de Coo
peración a los Servicios Muni
cipales, por un importe de pe
setas 963.078'18, a fin de nutrir 
el presupuesto extraordinario a 
confeccionar, para el pago de 
las obras de alcantarillado y 
distribución de aguas en esta 
localidad,

Contra este acuerdo podrán 
presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, du
rante el plazo de quince días 
hábiles, á tenor de lo dispuesto 
en el apartado 3.° del articulo 
780 de la Ley de Régimen Local.

La Puebla de Argahzón, 4 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Martín Alonso González.

Ayuntamiento de Torresandino
Habiendo sido confeccionado 

y aprobado por esta Corpora
ción municipal, en sesión cele
brada en el día de ayer, el pa
drón del canon por arriendo de 
las parcelas o suertes del mon
te de propios «El Carrascal», 
cuota extraordinaria señalada a 
varios vecinos, y renta de las 

casetas existentes en dicho 
monte, para el ejercicio actual 
conforme a la ordenanza espe
cial reguladora de este arrenda
miento, aprobado por la Supe
rioridad, se halla dicho .docu
mento expuesto al público en 
la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince dias, a los 
efectos de las reclamaciones 
que contra el mismo pudieran 
formularse por los contribuyen
tes afectados, advirtiéndose que 
transcurrido este plazo no se 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Torresand'no, 4 de septiem
bre de 1961.—El Alcalde, Eve 
lio Tamayo.

Ayuntamiento de Hoyales de 
Roa

La Corporación municipal que 
Presido acordó, Por unanimidad, 
refomar unas, confeccionar otras 
y aProbar todas las Ordenanzas 
Fiscales qi^e- a continuación se 
citan, conforme a lo dispuesto en 
el aft. 724 y 717 y siguientes de 
■la Ley de Régimen Local (texto 
refundido • de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
Presentarse las reclamaciones Per
tinentes por los interesados, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles, 
según se establece en el artículo 
722 de referida Ley.

Ordenanzas que se citan
1. Usos y consumos de lujo.
2. Arbitrio sobre el consu

mo de bebidas espirituosas y al
coholes. #

3. Arbitrio sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza me
nor.

4. Arbitrio sobre el consumo 
de pecados y mariscos finos.

5. Arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en establecí 
mientos Públicos.
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6. Arbitrio sobre Perros y 
derechos de registro y vacuna
ción de los mismos.

; Arbitrio sobre cuerPos de 
construcción o miradores que 
vuelen/sobre la vía Pública.

8. Tránsito de animales do
mésticos por la vía Pública.

9. Prestación del servicio de 
matadero.

10. Inspección, vigilancia y 
reconocimiento sanitario de cer
dos.

11. Licencias de construc
ción y obras en Poblados o vías 
públicas del término.

12. Desagüe de canalones y 
otros a la vía pública.

13. Contribuciones especiales 
Por obras, instalaciones o servi
cios municipales.

14. Rodaje o arrastre de ve
hículos Por vías municipales.

15. Rodaje de bicicletas-y 
similares Por las vías municipales.

Hoyales de Roa, 4 de sep
tiembre de 1961.—El Alcalde, 
Basilio Ursa.

Ayuntamiento de Yudego y 
Villandiego

Aprobado Por este Ayunta- , 
miento el anteproyecto de presu- i 
Puesto extraordinario destinado a 
costear las obras de construcción 
de dos Escuelas y dos viviendas 
fura los señores Maetros, én el 
municipio/de Yudego, se halla 
expuesto al Público en la Secre- I 
tara Municipal, por término de 
tjumce días hábiles, durante cuyo ; 
plazo Puede ser examinado Por | 
cuantos lo deseen y formular las 
'Carnaciones que estimen conve- 
"lentes, los cóntribuyeqtes o en
cades interesadas que se men
ean en el art., 683 de la Ley 
e Régimen Local (texto refun

dido de 24 de junio de 19*5).
L° que se hace Público Por 

*‘L io del presente, a los efectos 
número 2 del art. 696 de di- 

cha 'Ley, en relación con el Re

glamento de Haciendas Locales, 
y para general conocimiento.

Yudego y Villandiego, a 6 
de septiembre de 1961.—El Al
calde, GasPar Antón.

Ayuntamiento de Pino de Bu= 
reba

Aprobado por unanimidad el 
Presupuesto extraordinario para 
cubrir los gastos de construcción 
de una casa para Maestro y Es- i 
cuela y otras Abras, que éh él | 
se detallan, se halla expuesto al 
Público por término de quince 
días hábiles, a los efectos que 
determina el art. 696 de la Ley 
de Régimen Local, en el párra
fo segundo (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Lo que se hace público Para 
general conocimiento?

Pino de Bureba, 2 de sePtiem- , 
bre de 1961.-—El Alcade.

Ayuntamiento de Albillos
" De conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha- : 
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en reía- | 
ción con el art. 790; párrafo 2." ¡ 
de la vigente Ley de Régimen 
Local, las cuentas de presupuesto | 
y de administración del Patrimo
nio, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas a los ejercicios 
de 1945 a 1957, quedan expues
tas al público Para oír reclama
ciones en la Secretaría de la Cor
poración durante quince días há
biles.

En este plazo y ocho días más 
podrán .formular por- escrito los 
reParos y observaciones que juz
guen oPotunos Personas natura
les y jurídicas del municipio, anta 
la'Propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
Para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace Público Para 
general conocimiento.

Albillbs, 30 de agosto de 
1961.—El Alcalde, E. Horti- 
güela. .

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Puras de Vi= 

llafranca
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en el salón- de 
actos de este Ayuntamiento, el 
día 22 de los corrientes, y hora 
de las tres de su tarde, la subasta 
de 101 hayas, de ellas una le
ñosa, con 154 metros cúbicos de 
madera y 63 de leña, en el mon
te de este Ayuntamiento denomi
nado “Montesuso”, bajo el tiPo 
de 203.350 pesetas e índice de 
254.187 Pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado Por la Su
perioridad, e inserto en el “Bo
letín Oficial” de esta Provincia 
con sujeción a lo dispuesto en él 
Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 4 de agosto de 
1952 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 25, y, de la provincia 
del 30), bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue, con asistencia de un fun
cionario de Montes y del Secre
tado de la Corporación, que da
rá fe del acto.

Para poder oPtar a la subas
ta, los licitadores consignarán 
como garantía Provisional, en la 
Depositaría de esta Entidad, la 
cantidad equivalente al 5 por 
100 del tipo de tasación. Quien 
resulte "rematante Presentará la 
definitiva del 6 Por 100 de adju
dicación correspondiente.

Las proposiciones se Presenta
rán en eLAyuntamiento, en los 
días hábiles durante las horas 
de oficina hasta el día de la ce
lebración de la misma una hora 
antes de la apertura de plicas.
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Los pliegos de condiciones se 
hallan dé manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento,

Puras de Villafrarica, 5 de 
septiembre de 1961.—EL Alcal
de, Inocencio Brieva.

3.052.-0-118,15

Junta vecinal de Obécuri
En el pueblo de Obécuri 

(Condado de Treviño), y sala 
de concejo del mismo, ante la 
Presidencia del señor Alcalde o 
persona en quien delegue, tendrá 
lugar, a las 10 horas del día 19 
dél corriente, la subasta de 100 
hayas y 14 robles, maderables, 
marcados con un volumen de 160 
metros cúbicos de madera y- 78 
metros cúbicos de leña de sus co
pas, sitos en el monte “La De
hesa”, núm. 180 del Catálogo, 
valorado todo ello en una tasa
ción de ciento cuarenta y seis mil 
setecientas veintiséis (146.726) 
Pesetas y un Precio índice de 
ciento ochenta y tres mil cuatro
cientas siete (183.407) Pesetas.

La subasta sé celebrará con 
sujeción al pliego de condicio-, 
nes vigente. Para tomar parte en 
la misma deberá Presentarse el 
pliego lleno y reintegrado acom
pañado del 5 por 100 de la ta
sación.

Los pliegos de oferta se reci
birán en esta Secretaría deíde el 
día 15 hasta el momento de la 
apertura.

Obécuri, 3 de septiembre de 
1961. — El Presidente de la 
Junta vecinal, Jacinto Martín.

3.051.—D-104,15

Junta vecinal de Río de Losa
Por el Presente se anuncia su

basta de 240 pinos, en el monte 
Acebal, de Río de Losa, cón un 
volumen de 269 metros cúbicos 
de madera y 80 metros cúbicos 
de leña de sus copas, bajo el tipo 
de tasación de 217.812 Pesetas, 
y 272.275 Pesetas de precio ín- 
dice. Dicha subasta tendrá lugar 

el día 25 de los corrientes y ho
ra de las 12 de la mañana en la 
Sala de Concejo de la referida 
junta vecinal, donde se encuentra 
el pliego de condiciones que ha 
de regir la subasta.

Río de Losa, 5 de septiembre 
de 1961.—El Presidente, Mar
cos Bardeci.

3.067.-0-58,10

Ayuntamiento dé Redecilla del 
Camino

Debidamente Autorizado Por 
la Jefatura Provincial del Dis- 

, trito Forestal, sp celebrará en 
esta Alcaldía, la subasta de 
ciento ochenta hayas, de ellas 17 
leñosas, con 62 m. c. de made
ra y 36 m. c. de leña de sus co
pas, sitas en el término de “La 
Canaleja”, del monte “El Vi
llar”, de esta jurisdicción, bajo 
el úpo de tasación de dieciséis 
mil novecientas cuarenta pese
tas (16.940), y un Precio índice 
de veintiún mil ciento setenta y 
cinco (21.175) Pesetas. La su
basta se celebrará a las trece ho
ras del día veintiocho del actual 
mes de septiembre, Por primera 
vez y casó de resultar desierta, • 
se celebrará segunda y tercera i 
subasta en los días 14 y 28 de i 
octubre Próximos.

La subasta se celebrará en la ¡ 
Alcaldía, y se regirá por el plie- \ 
go de condiciones generales lu [ 
serto en el “Boletín Oficial” de ¡ 
la Provincia, núm. 254. dé fecha | 
8 de noviembre de 1960 y. por 
el económico administrativo, que I 
se halla expuesto en la Secreta
ría de este. Ayuntamiento todos 
los días útiles.

Redecilla del Camino, 5 de 
septiembre de 1961.—El Al
calde, Jzisé CresPo.

3-o6o.—D-i 13,15

Ayuntamiento de Bascuñana
Debidamente autorizado Pol

la Jefatura Provincial del Dis
trito Forestal, tendrá lugar en 

esta Alcaldía la subasta de se- 
; senta m. c. de mata baja de ro

ble y roblizo a matarrasa, sitos 
en el término llamado “El Ha- 
yalón”, del monte “La Dehesa", 
de 'este término municipal, bajo 

: el tipo de tasación de cuatro mil 
i doscientas Pesetas (4.200), y el 

precio índice de cinco mil dos- 
1 cientas cincuenta (5.250). La 
i subasta se celebrará a las die

ciséis horas del día veinte del 
actual. La subasta se regirá Por 
el pliego de condiciones genera
les inserto en el “Boletín Oficial" 
de la provincia, núm. 254, de 
fecha 8 de noviembre de 1960 
y al económico administrativo 
que se halla expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Bascuñana, 4 de septiembre 
de 19614—El Alcalde, Carme
lo Ortuño.

3.O61- —D-82'10

Junta administrativa de Villal» 
ba de Losa

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la Provin
cia, el día 23 de septiembre del 
año actual y hora de las 11, ten
drá lugar la subasta que a con
tinuación se indica:

De 302 Pinos maderables, con 
un volumen de 209 m. c. de ma
dera y 52 m. c. de leña de sus 
coPas, en la tasación base de 
126.737 pesetas e índice de 
158.421 Pesetas.

Las proposiciones se Presenta
rán en la Secretaría del Ayun
tamiento donde .se abrirán las 
plicas, hasta las 12 horas del día 
22 de septiembre.

Villalba de Losa, 6 de seP- 
teimbre de 1961.—El Presiden 
te de la Junta Administrativa, 
L. San Román.

3.O87.-D-70 10

Junta administrativa de Viilota 
de Losa

Debidamente autorizado P°r 
el Distrito Forestal dé la W'
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»adil23LdeTleml>6C.Í1 
año actual y hora de las 16, en- 
¿rá lugar la subasta que a con
tinuación se indica:

[)e 53 robles maderables, con 
jn, c. de madera y 27 m. c. de 

leña de sus copas, en la tasación 
base de 28.402 Pesetas, e índice 
35.502 pesetas.

LaS proposiciones se presenta
rán en la Secretaría 'del Ayun
tamiento, donde se abrirán las 
plicas, hasta las 12 horas del día 
22 de septiembre.

Villota de Losa, 6 de sep
tiembre de 1961.—EJ Presiden
te de la Junta Administrativa, 
Jesús CamPo.

3.086.—D.67'10

Ayuntamiento de Viilanueva 
de Gumiei

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la provin
cia, el día diez y nueve del ac
tual mes de septiembre y hora 
de las doce, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo la Presi
dencia del Si. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, un repre
sentante del Distrito Forestal y el 
Secretario del Ayuntamiento que 
dará fe del acto,- la subasta de 
1.000 pinos pinaster, agotados 
de resinación, maderables, mar
cados, con un volumen de *780 
metros cúbicos de madera y 156 
metros cúbicos de leña de sus co- 
Pas, del monte número 7, A), de
nominado “Manojar”, de la pro
piedad de este municipio, bajo el 
tipo de tasación de 257.400 Pe
setas y precio índice de 321.750 
Pesetas.

La citada subasta se celebrará 
con arreglo a las condiciones del 
Pliego publicado en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia de 8 de 
noviembre de 1960, número 254 
y de las económicas que. se ha
llan de manifiesto en la Secreta- 
na de este Ayuntamiento.

Para poder optar a la subasta, 
Os lidiadores consignarán como 

garantía Provisional, en la Depo- j 
sitaría municipal, la cantidad del 1 
5 por 100 de la tasación. Quien 
resulte rematante Prestará la ga
rantía definitiva del 6 Por 100 
del remate.

Las Proposiciones, que se rein
tegrarán con arreglo a la vigente 
Ley de Timbre, podrán Presen
tarse en la Secretaría del Ayun
tamiento todos los días labora
bles de las doce a las catorce ho
ras del día hábil anterior al se
ñalado Para la subasta.

Se hace constar que esta su
basta fue anunciada por el Dis
trito Forestal de Burgos en el 
suPlemento.de! “Boletín Oficial 
de esta Provincia, correspondien
te al día 28 de agosto de 1961.

Viilanueva de Gumiei, 2 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Julio Ontañón. .

3.084.-0-173'15

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

El día 25 de los corrientes, a 
la hora señalada para cada una 
Por el Distrito Forestal, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la 
celebración de las nueve subas
tas de Pinos y hayas concedidas 
a este municipio en el estado de 
aprovechamientos forestales pu
blicado en el suplemento al “Bo
letín Oficial” de la Provincia, de 
24 de agosto pasado, en los mon
tes “La Dehesa”, “La Manga” 
y “Revenga", allí indicados, y 
ello, con las Prevenciones, valo
res de tasación e índice, condicio
nes, etc., contenidos en el mismo, 
recibiéndose las plicas o propo
siciones, debidamente reintegra
das, hasta las trece horas del día 
23 del actual, comó último día 
hábil anterior a la celebración de 
las subastas.

Quintanar de la Siena, 6 de 
septiembre de 1961.—El Alcal
de, Nicolás Montero.

Ayuntamiento de Pradoluengo
Debidamente autorizado Por 

el Distrito Forestal ^de la Provin
cia, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Ayuntamiento, a 
las once horas del día veintidós 
del presente mes de septiembre, 
bajo el tipo de licitación de 
380.750 Pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
conforme al pliego de condicio
nes generales aprobado Por la 
Superioridad e inserto en el Bo
letín Oficial” del 28 de agosto 
último, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue; con asistencia de 
un funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Para Poder oPlar a la subasta 
los licitadores consignarán, co
mo garantía provisional en la 
Depositaría de esta Entidad, la 
cantidad de 19.037 Pesetas, cin
cuenta céntimos. Quien resulte 
rematante Prestará la garantía 
definitiva de la cantidad del seis ■■ 
por ciehto del importe de la ad
judicación, en plazo de diez días, 
contados a Partir del siguiente al 
en que le haya sido notificado la 
adjudicación definitiva de la su
basta.

Las proposiciones Podrán Pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría Municipal, desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio/en el “Boltín Oficial’, 
hasta el anterior a la celebración 
de la subasta,

Los Pliegos de condiciones y 
demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, donde Podrán ser 
examinados libremente Por quien 
lo desee.

Modelo de Proposición
Don.de. ., 

años de edad, natural de..... 
...........provincia de.......... 
con residencia en. — ........

suPlemento.de
Don.de
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calle de , núme
ro, en nombre proPÍo (o en 
representación de ‘. . . ), 
en Posesión del Certificado Pro
fesional de la clase. . . ., núme 
ro en relación con la su
basta anunciada en-el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia de. . . .
. . . ., de fecha , 
en el monte . ., de la 
pertenencia de. . ........................
ofrece la cantidad de  
• pesetas (en letra).

A los efectos 'de la adjudica
ción que Pudiera hacérsele, hace 
constar que posee el Certificado 
Profesional reseñado y Hoja de 
ComPras número  de las 
relativas al mismo, cuyas carac
terísticas, en relación con la su
basta, son las siguientes:

a) Capacidad máxima de 
adquisición relativa a la Hoja de 
Compras Presentada.

b) Saldo existente en la 
Hoja de Compras en el día de 
la fecha de la subasta.

Pradoluengo, 6 de septiembre
de 1961.—El Alcalde.

3.O74.—D-252.15
 

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

De acuerdo con el suplemento 
al “Boletín Oficial” de la Pro
vincia, correspondiente al día 24 
de agosto, el día 20 del actual, 
a las doce horas, se celebrará en i 
etas Casa Consistorial la subasta ■ 
de 1541 robles marcados, del ¡ 
monte “Hijedo”, con un volu
men de 152 metros cúbicos de 
madera y 30 de leñas de sus co- 
Pás, bajo el tipo de tasación de 
56.000 .pesétas y el índice dé 
70.100 Pesetas.

La subasta se, -celebrará cqji 
sujeción xa las condiciones del 
pliego general del Distrito Forei-" 
tal y. Prevenciones. que deterifíiná 
citad.o “Bole.tín Oficial”, y de 
las económico-administrativas de 
este Ayuntamiento.

Alfoz de Santa Gadea, 2 de 
septiembre de 196ÍA — El Al
calde.

3082.—D-73,10

Ayuntamiento de Monasterio 
de la Sierra

De acuerdo con el .suplemen
to al “Boletín Oficial” de la 
provincia, correspondiente al día 
24 de agosto de 1961, el Próxi
mo día 19 de septiembre, y hora 
de las 10, II y 11,30, respec
tivamente, se celebrarán en este 
Ayuntamiento las subastas de 50 
robles maderables, con un volu- 
ñosos, con 35Ó metros cúbicos de 
leña, tasados en 28.000 Pesetas 
m'en de 90 metros cúbicos y una 
tasación de 85.360 Pesetas y Pre
cio índice de 106.700.

Otra de 210 roblizos, leño
sos, con 350 metros cúbicos de 
leña, tasados en 28.000 Pesetas 
y precio índice de 35.000.

Y de otra de 90 metros cúbi
cos de leña, por la tasación de 
6.300 Pesetas y precio índice de 
7.875 Pesetas.

Lás subastas tendrán lugar en 
el salón del Ayuntamiento, bajo, 
la Presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, con 
asistencia de un funcionario de 
Montes y del Secretario, que da
rá fe del acto.

Las Proposiciones para Optar 
a dichas subastas serán admiti
das hasta una hora antes de la 
señalada para la subasta, en lá 
'Secretaría dél Ayuntamiento.

Monasterio de la.Sierra, 6 de 
septiembre de 1961 ? —: El Al
calde. : i . .. . . .

3.03’d.—-Di-431,15 i
 

Junta vecinal de Vilfamudría 
Anunció de1subasta cte 'léñus’.
Debidamente autorizado Pór ■ 

fl Distrito Forestal de’-lá-J>rovirj- 
cía, tendrá íu¿ar en efe 
actos de Y'sta vecinal, el 
día4 25 dé -septiembre a las 1'2. 
horas, la subasta siguiente:

Corta a matarrasa de 250 me 
tros cúbicos de leña de roblizo 
en el monte La Solana y

Cuesta Lizonsas”. Linderos- 
norte, Quemado Redondo; sur 
corta anteriorj este, camino, v 
oeste, cuesta.

El tiPo de tasación es de per 
S,C‘a® ^2'500 y ei tip° índito de 
40.625 pesetas.

Dicha subasta se celebrará con 
arreglo a los Pliegos de condi
ciones generales del Distrito Fo
restal de Burgos, e insertos en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, núm. 254, de fecha 8 de 
noviembre de 1960, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o quien 
legalmente le represente, un fun
cionario de Montes de la Guar
dia Civil y el Secretario de la 
Corporación -quedará fe del acto.

Para Poder optar a esta su
basta los hcitadores consignarán, 
como fianza Provisional la canti
dad de 1.625 Pesetas a que as
ciende el 5 por 100 de la tasa
ción y el adjudicatario Presen1 
tará en concepto de fianza defi
nitiva el 6 por 100 del imPorte 
de la adjudicación definitiva.

El certificado Profesional que 
se exigirá en. la Presente subasta 
es el de la clase “D”.

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo oficial y acompañadas 
de los requisitos legales, se Pre
sentarán en la Secretaría de esta 
Junta vecinal hasta media hora 
antes dé la celebración de la su
basta.

Villamudria, 2 de septiembre 
de 1961.—El Presidente de la 
Junta vecina!, Leandro Her-

■ nando....
3,089.-11-161'15' " I

W>rara«íM»'.f ‘ *( ' ■ •• -E'-E
de pastajes;, de ovejas, Ú4las

concejiles, .etc.,,etQ. 
jtóiúAiiHW) pro^óal agraria

Espolón, 20.—Burgos


